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Mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 31 de enero de

2024, se acordó lo que literalmente trascrito dice:

"SUSTITUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE IZNÁJAR POR AUSEN-

CIA POR ENFERMEDAD DEL TITULAR DESDE EL DÍA 31 DE

ENERO DE 2024.En Iznájar (Córdoba),

ATENDIDO que el Alcalde y Presidente del Ayuntamiento de Iz-

nájar se encuentra en situación de Incapacidad Temporal desde

el día 31 de enero de 2024.

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, los Tenientes de Alcalde sustituyen,

por el orden de su nombramiento y en los casos de vacante, au-

sencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y

removidos por éste de entre los miembros de la Junta de Gobier-

no Local y, donde ésta no exista, de entre los Concejales.

VISTA la legislación invocada, en esencia, los artículos 23.3 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre, y las facultades que la misma confiere a esta Alcal-

día, con esta fecha,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Designar por sustitución como Alcalde y Presidente

del Ayuntamiento de Iznájar a don Antonio García Barroso, Pri-

mer Teniente de Alcalde, cargo que ejercerá desde el día 31 de

enero de 2024, por situación por Incapacidad Temporal durante

su duración, comprendiendo todas las funciones de éste, inclui-

das las facultades de dirección y de gestión, así como la de resol-

ver los procedimientos administrativos oportunos mediante la

adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

SEGUNDO. Comuníquese al Primer Teniente de Alcalde desig-

nada haciéndole saber que habrá de informar a esta Alcaldía, a

posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la

gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de

referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de tras-

cendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-

dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación del conteni-

do de la presente para su conocimiento y publicar anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Iznájar, 31 de enero de 2024. Firmado electrónicamente por

el Primer Teniente de Alcalde, por Delegación (Decreto de Alcal-

día número 77, de 31 de enero de 2024), Antonio García Barroso.
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